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T	E	M	A	R	I	O

Bloque	II

Tema 14.- Las funciones de información administrativa y atención al ciudadano.

Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones, expedición de copias de

documentos y devolución de originales. Régimen de las Oficinas de Registro. Sugerencias,

reclamaciones, quejas y agradecimientos formulados por los usuarios en el ámbito del

Servicio Murciano de Salud. Incidencia de la nueva normativa sobre Administración y

notificaciones electrónicas.

Tema 15.- La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario

de los servicios de salud: Objeto y ámbito de aplicación. Clasificación del personal

estatutario. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Derechos y

deberes: derechos individuales y derechos colectivos. Estructura del sistema retributivo.

Situaciones administrativas del personal estatutario. Régimen disciplinario.

Tema 16.- Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal Estatutario del Servicio Murciano

de Salud: Órganos superiores de dirección y gestión del personal estatutario. Selección de

personal estatutario fijo. Especial referencia a la promoción interna, la movilidad, la carrera

profesional, la jornada de trabajo, los permisos y licencias y las situaciones administrativas.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público: aplicación al personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Tema 17.- Aspectos básicos del Decreto Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Estructura

presupuestaria. La ordenación del gasto y del pago; órganos competentes, fases del

procedimiento y documentos contables que intervienen.

Tema 18.- Régimen Jurídico del Sector Público: Ámbito de aplicación y principios generales.

Derechos de los ciudadanos.

Tema 19.- La Administración Electrónica. Disposiciones y actos administrativos:

Disposiciones administrativas. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos.

Nulidad y anulabilidad.

Tema 20.- Iniciación, ordenación, instrucción y finalización del procedimiento

administrativo. Notificación de los actos administrativos. Silencio administrativo.



Tema 21.- Revisión de los actos en vía administrativa. Responsabilidad de las autoridades

y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 22.- Los documentos administrativos: Concepto, funciones y características.

Clasificación y características de los documentos administrativos emitidos por la

Administración. Estilo administrativo en la redacción de documentos. Sistemas de archivo.

Tema 23.- Los suministros. Suministros internos y externos. Recepción y almacenamiento

de mercancías. Organización del almacén. Distribución de pedidos.

Tema 24.- Introducción a la informática. Sistema informático. Los ordenadores personales.

Componentes. Dispositivos centrales y periféricos. Hardware y software. Sistemas

operativos actuales. Administrador de archivos. Administrador de impresión. Protección

jurídica de los programas de ordenador.

Tema 25.- Ofimática: bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto. Bases de datos

documentales. Correo electrónico. Principales navegadores. Los sistemas de información:

conceptos generales de las tecnologías de la información. Redes de área local: concepto, uso

y objetivos. Intranet. Internet.

Tema 26.- Igualdad de oportunidades en el Servicio Murciano de Salud: lenguaje no sexista,

violencia de género, acoso sexual y por razón de sexo. Protección contra la violencia de

género en la Región de Murcia: áreas de actuación.
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TEMA	14.‐	LAS	FUNCIONES	DE	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	ATENCIÓN
AL	CIUDADANO.	PRESENTACIÓN	DE	SOLICITUDES,	ESCRITOS	Y	COMUNICACIONES,

EXPEDICIÓN	DE	COPIAS	DE	DOCUMENTOS	Y	DEVOLUCIÓN	DE	ORIGINALES.
RÉGIMEN	DE	LAS	OFICINAS	DE	REGISTRO.	SUGERENCIAS,	RECLAMACIONES,

QUEJAS	Y	AGRADECIMIENTOS	FORMULADOS	POR	LOS	USUARIOS	EN	EL	ÁMBITO
DEL	SERVICIO	MURCIANO	DE	SALUD.	INCIDENCIA	DE	LA	NUEVA	NORMATIVA

SOBRE	ADMINISTRACIÓN	Y	NOTIFICACIONES	ELECTRÓNICAS.

1.‐	LA	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	CONCEPTO

El	diccionario	de	la	Real	Academia	de	la	Lengua	Española,	entre	otras	acepciones,	dice	que	informar	significa
enterar,	dar	noticia	de	una	cosa.

Más	explícita	y	ajustada	a	la	materia	del	presente	curso	es	la	definición	de	información	administrativa	que
se	contiene	en	el	artículo	1	del	Real	Decreto	208/1996,	por	el	que	se	regulan	los	servicios	de	información
administrativa	y	atención	al	ciudadano,	que	califica	a	dicha	información	como	cauce	adecuado	a	través	del
cual	los	ciudadanos	pueden	acceder	al	conocimiento	de	sus	derechos	y	obligaciones,	y	a	la	utilización	de	los
bienes	y	servicios	públicos.

1.2.‐	TIPOS	DE	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA

‐POR	RAZÓN	DE	LA	MATERIA:

a)	Información	general,	que	es	la	información	administrativa:

‐Relativa	a	la	identificación,	fines,	competencia,	estructura,	funcionamiento	y	localización	de	organismos
y	unidades	administrativas

‐Referida	a	los	requisitos	jurídicos	o	técnicos	que	las	disposiciones	impongan	a	los	proyectos,	actuaciones
o	solicitudes	que	los	ciudadanos	se	propongan	realizar

‐Referente	a	la	tramitación	de	procedimientos,	a	los	servicios	públicos	y	prestaciones,	así	como	a	cuales‐
quiera	otros	datos	que	los	ciudadanos	tengan	necesidad	de	conocer	en	sus	relaciones	con	las	Administra‐
ciones	Públicas,	en	su	conjunto,	o	con	alguno	de	sus	ámbitos	de	actuación.	

Este	tipo	de	información	se	facilitará	obligatoriamente	a	los	ciudadanos,	sin	exigir	para	ello	la	acredita‐
ción	de	legitimación	alguna.	

Además,	cuando	resulte	conveniente	una	mayor	difusión,	 la	información	de	carácter	general	deberá
ofrecerse	a	los	grupos	sociales	o	instituciones	que	estén	interesados	en	su	conocimiento.	
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TEMA	15.‐	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO	DE	LOS	SERVICIOS
DE	SALUD:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	CLASIFICACIÓN	DEL	PERSONAL
ESTATUTARIO.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	PERSONAL	ESTA‐
TUTARIO.	DERECHOS	Y	DEBERES:	DERECHOS	INDIVIDUALES	Y	DERECHOS	COLEC‐
TIVOS.	ESTRUCTURA	DEL	SISTEMA	RETRIBUTIVO.	SITUACIONES	ADMINISTRATI‐

VAS	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

INTRODUCCIÓN

El especial régimen jurídico del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
estaba integrado por unas normas jurídicas de rango reglamentario que databan de la segunda mitad del
siglo XX, los conocidos Estatutos, que daban nombre a esta categoría de empleados públicos y cuya vigencia
fue declarada por la DT 4ª de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública:

-Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966 de 23 de
diciembre.

-Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
aprobado por Orden de 26 de abril de 1973.

-Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
aprobado por Orden de 5 de julio de 1971.

Estos Estatutos quedaron obsoletos y superados por las nuevas realidades legislativas y organizativas en
muchas de sus disposiciones, de ahí que existiera una insostenible situación normativa absolutamente
insegura, en cuanto al derecho aplicable y en cuanto a la competencia jurisdiccional que llevaba a la aplicar
tanto el Derecho Administrativo como el Laboral para llenar las lagunas existentes.

Además, la organización política y territorial y el esquema de distribución de competencias en materia de
sanidad y asistencia sanitaria que establecen la Constitución y los Estatutos de Autonomía, provocan el
nacimiento, en el año 1986 y mediante la Ley General de Sanidad, del Sistema Nacional de Salud, concebido
como el conjunto de los servicios de salud con un funcionamiento armónico y coordinado.

La Ley General de Sanidad establece que en los servicios de salud se integrarán los diferentes servicios
sanitarios públicos del respectivo ámbito territorial. Tal integración se realiza con las peculiaridades organi-
zativas y funcionales de los correspondientes centros, entre ellas el régimen jurídico de su personal, lo que
motiva que en los servicios de salud y en sus centros sanitarios se encuentre prestando servicios personal
con vinculación funcionarial, laboral y estatutaria.

Si bien el personal funcionario y laboral ha visto sus respectivos regímenes jurídicos actualizados tras la
promulgación de la Constitución Española, no ha sucedido así respecto al personal estatutario que, sin
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TEMA	16.‐	LEY	5/2001,	DE	PERSONAL	ESTATUTARIO	DEL	SERVICIO	MURCIANO
DE	SALUD:	ÓRGANOS	SUPERIORES	DE	DIRECCIÓN	Y	GESTIÓN	DEL	PERSONAL
ESTATUTARIO.	SELECCIÓN	DE	PERSONAL	ESTATUTARIO	FIJO.	ESPECIAL	REFE‐
RENCIA	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA,	LA	MOVILIDAD,	LA	CARRERA	PROFESIONAL,
LA	JORNADA	DE	TRABAJO,	LOS	PERMISOS	Y	LICENCIAS	Y	LAS	SITUACIONES	ADMI‐
NISTRATIVAS.	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	APLICACIÓN	AL

PERSONAL	ESTATUTARIO	DEL	SERVICIO	MURCIANO	DE	SALUD.

La Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, consta de 14
Capítulos con la siguiente estructura:

Preámbulo

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y principios rectores
CAPÍTULO II. Órganos superiores de dirección y gestión del personal estatutario
CAPÍTULO III. Ordenación y planificación de recursos humanos
CAPÍTULO IV. Clasificación de personal
CAPÍTULO V. Selección del personal estatutario.
CAPÍTULO VI. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo
CAPÍTULO VII. Derechos y deberes
CAPÍTULO VIII. Carrera administrativa y profesional
CAPÍTULO IX. Sistema retributivo y régimen de Seguridad Social
CAPÍTULO X. Jornada de trabajo, vacaciones y permisos
CAPÍTULO XI. Situaciones del personal estatutario
CAPÍTULO XII. Incompatibilidades
CAPÍTULO XIII. Régimen disciplinario
CAPÍTULO XIV. Representación, participación y negociación colectiva

Disposiciones adicionales (15)
Disposiciones transitorias (1)
Disposiciones derogatorias (1)
Disposiciones finales (2)

1.‐	ÓRGANOS	SUPERIORES	DE	DIRECCIÓN	Y	GESTIÓN	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO

Órganos superiores.- Tienen la condición de órganos superiores de dirección y gestión del personal estatuta-
rio del Servicio Murciano de Salud:

a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) El Consejo de Administración.
c) El Director Gerente.
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TEMA	17.‐	ASPECTOS	BÁSICOS	DE	LA	LEY	DE	HACIENDA	DE	LA	REGIÓN
DE	MURCIA.	ESTRUCTURA	PRESUPUESTARIA.	LA	ORDENACIÓN	DEL	GASTO

Y	DEL	PAGO;	ÓRGANOS	COMPETENTES,	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO
Y	DOCUMENTOS	CONTABLES	QUE	INTERVIENEN.

1.‐	LA	LEY	DE	HACIENDA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

Mediante Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia (LHRM). Contiene 112 artículos distribuidos en los siguientes Títulos:

• TÍTULO PRELIMINAR.  Principios Generales

• TÍTULO I.  Régimen Jurídico de la Hacienda Pública Regional

CAPÍTULO PRIMERO.  Derechos económicos de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO SEGUNDO.  Administración de los derechos económicos de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO TERCERO.  Las obligaciones económicas de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO CUARTO.  Tercerías y reclamaciones previas a la vía judicial

• TÍTULO II.  Presupuestos y gestión económico-financiera

CAPÍTULO PRIMERO.  Concepto, elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales de la
Comunidad

CAPÍTULO SEGUNDO.  Los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO TERCERO.  Ejecución y Liquidación de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma

CAPÍTULO CUARTO.  Normas especiales para las entidades públicas empresariales, otras entidades
de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sociedades mercantiles
regionales

CAPÍTULO QUINTO.  Subvenciones y ayudas públicas

• TÍTULO III.  Tesoro Público y Deuda Pública Regional

CAPÍTULO PRIMERO.  El Tesoro Público Regional
CAPÍTULO SEGUNDO.  Régimen de fianzas, depósitos y avales
CAPÍTULO TERCERO.  La deuda pública regional
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TEMA	18.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN
Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	DERECHOS	DE	LOS	CIUDADANOS.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- REGULACIÓN LEGAL

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene 158 artículos, con la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales
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TEMA	19.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA.	DISPOSICIONES	Y	ACTOS	ADMI‐
NISTRATIVOS:	DISPOSICIONES	ADMINISTRATIVAS.	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS
ADMINISTRATIVOS.	EFICACIA	DE	LOS	ACTOS.	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

1.‐	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA

1.1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA

La	administración	electrónica	constituye	un	instrumento	esencial	para	prestar	unos	servicios	públicos	más
eficaces	y	de	mejor	calidad,	reducir	los	plazos	de	espera	de	los	usuarios	y	mejorar	la	transparencia	y	la
rendición	de	cuentas.

La	administración	electrónica	se	define	como	la	utilización	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comuni‐
cación	(TIC)	en	las	administraciones	públicas,	asociada	a	cambios	en	la	organización	y	nuevas	aptitudes	del
personal.	El	objetivo	es	mejorar	los	servicios	públicos,	reforzar	los	procesos	democráticos	y	apoyar	a	las
políticas	públicas.

La	administración	electrónica	o	e‐administración	va	más	allá	de	la	mera	automatización	de	los	procesos
administrativos	y	el	desarrollo	de	productos	y	servicios	electrónicos.	Supone	una	nueva	concepción	de	la
relación	con	los	ciudadanos,	empresas	e	instituciones,	y	una	reingeniería	de	los	procesos.

1.2.‐	EL	DESARROLLO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA

Las	Administraciones	Públicas	 llevan	años	 invirtiendo	para	mejorar	 su	 funcionamiento	 interno,	 con	el
convencimiento	de	que	el	ahorro	económico	derivado	del	incremento	de	su	eficacia	y	eficiencia	se	trasladaría
a	ciudadanos	y	empresas.	La	reducción	de	costes	de	los	servicios,	consecuencia	de	la	mejora	de	su	eficiencia
interna	y	la	reducción	de	los	plazos	de	tramitación	de	los	procedimientos	permitiría	servicios	mejores	a
menor	coste	a	la	ciudadanía	en	su	conjunto.

En	esta	búsqueda	de	la	eficacia,	las	Administraciones	han	realizado	importantes	inversiones	para	incorporar
la	utilización	de	las	Tecnologías	de	la	Información	y	las	Comunicaciones	(TIC)	en	su	quehacer	diario.	Estas
tecnologías	han	permitido	—en	distinto	grado—	automatizar	un	elevado	número	de	procesos	y	procedimien‐
tos	y	ha	simplificado	considerablemente	el	trabajo	interno	desarrollado	por	muchos	departamentos,	con	la
correspondiente	mejora	de	su	eficiencia,	cumpliendo	así	una	parte	de	las	expectativas	que	la	Administración
electrónica	había	despertado.

En	paralelo	con	el	uso	de	las	TIC	para	mejorar	los	procesos	internos,	el	desarrollo	de	Internet	generó	una
demanda	importante	sobre	empresas	y	Administraciones	para	que	éstas	usaran	el	nuevo	canal	para	facilitar
a	sus	usuarios	la	información	y	el	acceso	electrónico	a	sus	servicios.	A	medida	que	el	sector	empresarial	y
algunos	departamentos	ministeriales	fueron	facilitando	el	acceso	electrónico	a	sus	servicios,	la	presión	sobre
el	resto	de	la	Administración	fue	incrementándose	para	conseguir,	al	menos,	el	mismo	grado	de	acceso	que
proporcionan	aquellos	departamentos	más	avanzados.
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TEMA	20.‐	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN
DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	NOTIFICACIÓN	DE
LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	SILENCIO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
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TEMA	21.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.
RESPONSABILIDAD	DE	LAS	AUTORIDADES	Y	PERSONAL
AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	solicitud	de	interesado,	y	previo	dictamen	favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consul‐
tivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los	actos
administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en	plazo,	en
los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho	las
disposiciones	administrativas.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
cias	previstas	legalmente,	sin	perjuicio	de	que	‐tratándose	de	una	disposición‐	subsistan	los	actos	firmes
dictados	en	aplicación	de	la	misma.
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TEMA	22.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO,	FUNCIONES	Y
CARACTERÍSTICAS.	CLASIFICACIÓN	Y	CARACTERÍSTICAS	DE	LOS	DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS	EMITIDOS	POR	LA	ADMINISTRACIÓN.	ESTILO	ADMINISTRATI‐

VO	EN	LA	REDACCIÓN	DE	DOCUMENTOS.	SISTEMAS	DE	ARCHIVO.

1.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO,	FUNCIONES	Y	CARACTERÍSTICAS

1.1.- DEFINICIÓN GENERAL DE LOS DOCUMENTOS

Según la RAE, un documento se define como “diploma,	carta,	relación	u	otro	escrito	que	ilustra	acerca	de	algún
hecho,	principalmente	de	los	históricos”, y también como “escrito	en	que	constan	datos	fidedignos	o	susceptibles
de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como definición legal, la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por documento toda
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogi-
das en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, excluyendo los ejemplares no
originales de ediciones.

1.2.- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

La actividad administrativa se distingue por su carácter documental, es decir, por reflejarse en documentos
que constituyen el testimonio de la mencionada actividad. Los documentos administrativos son el soporte
en el que se materializan los distintos actos de la Administración Pública, la forma externa de dichos actos.

Funciones de los documentos administrativos

Son dos las funciones primordiales que cumplen los documentos administrativos:

-Función de constancia. El documento asegura la pervivencia de las actuaciones administrativas al
constituirse en su soporte material. Se garantiza así la conservación de los actos y la posibilidad de
demostrar su existencia, sus efectos y sus posibles errores o vicios, así como el derecho de los ciudadanos
a acceder a los mismos.

-Función de comunicación. Los documentos administrativos sirven como medio de comunicación de los
actos de la Administración. Dicha comunicación es tanto interna - entre las unidades que componen la
organización administrativa - como externa - de la Administración con los ciudadanos y con otras
organizaciones.

Características

Se pueden apreciar una serie de características que determinan el que un documento pueda ser calificado
como documento administrativo:



www.temariosenpdf.es Tema 23 - Pág. 1

TEMA	23.‐	LOS	SUMINISTROS.	SUMINISTROS	INTERNOS	Y	EXTERNOS.
RECEPCIÓN	Y	ALMACENAMIENTO	DE	MERCANCÍAS.	ORGANIZACIÓN

DEL	ALMACÉN.	DISTRIBUCIÓN	DE	PEDIDOS.

1.‐	LOS	SUMINISTROS

Un suministro es una provisión de víveres, utensilios, alimentos, etc., para una colectividad: presos, militares,
estudiantes, residentes, etc. (aunque también se denomina suministro a las cosas o efectos suministrados).

Un suministro sanitario, en concreto, es la provisión que se realiza de productos de uso en hospitales e
instituciones sanitarias, tales como alimentos, medicamentos, ropa y lencería, aparataje y equipamiento
médico-quirúrgico, consumibles de todo tipo tanto de uso clínico como administrativo, etc.

Por razón del lugar de realización, un suministro puede ser externo o interno. En primer lugar se produce
el suministro externo, pues un Hospital necesita muchos productos pero no produce ninguno, de manera que
ha de adquirirlo de productores ajenos a la propia Institución. Y una vez adquiridos se produce el suministro
interno, desde un almacén general a otros almacenes más reducidos y de menor ámbito: almacén de un Área
o Servicio Clínico (Cirugía, Traumatología...), de una Planta Hospitalaria, de un Servicio General (Lavandería,
Cocina, Administración...), y desde éstos a las Unidades, dependencias o personal que finalmente va a
utilizarlos (cirujanos, personal de enfermería, de cocina, de administración, etc.).

1.1.- LOS SUMINISTROS EXTERNOS: LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

Un Hospital de titularidad privada puede suministrarse directamente de cualquier proveedor, negociando
precios,  calidades y cantidades, forma y plazo de pago, etc.

Un Hospital público no puede suministrarse libremente con cualquier proveedor o fabricante, sino que como
parte integrante de una Administración Pública (la Administración Sanitaria, normalmente de ámbito y
gestión autonómica) tiene que acudir al procedimiento de contratación establecido para los entes públicos,
que presenta la rigidez y formalismo propios de la contratación del sector público. Estas normas propias se
establecen a fin de garantizar que la contratación se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licita-
ciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los
candidatos, y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, una
eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contrata-
ción de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda
de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.

Todo el procedimiento de contratación pública externa está regulado actualmente por la Ley 9/2017, de
Contratos del Sector Público, que regula la contratación de suministros en los términos siguientes.



www.temariosenpdf.es Tema 24 - Pág. 1

TEMA	24.‐	INTRODUCCIÓN	A	LA	INFORMÁTICA.	SISTEMA	INFORMÁTICO.
LOS	ORDENADORES	PERSONALES.	COMPONENTES.	DISPOSITIVOS	CENTRALES
Y	PERIFÉRICOS.	HARDWARE	Y	SOFTWARE.	SISTEMAS	OPERATIVOS	ACTUALES.

ADMINISTRADOR	DE	ARCHIVOS.	ADMINISTRADOR	DE	IMPRESIÓN.
PROTECCIÓN	JURÍDICA	DE	LOS	PROGRAMAS	DE	ORDENADOR.

1.‐	INFORMÁTICA	BÁSICA

Un	ordenador	es	una	máquina	electrónica	que	sirve	para	procesar	información	digital.

La	información	digital	es	aquella	que	puede	expresarse	en	términos	de	0	y	1,	es	decir,	en	el	sistema	binario
de	numeración.	 Si	 partimos	de	una	 información	 analógica,	 como	una	 fotografía	 en	papel,	 es	necesario
digitalizarla	previamente	antes	de	introducirla	en	el	ordenador;	en	este	caso	mediante	un	escáner.	

1.1.‐	ESQUEMA	BÁSICO	DE	FUNCIONAMIENTO

El	funcionamiento	básico	de	un	ordenador	puede	expresarse	mediante	el	siguiente	esquema:	

1.‐	Debemos	suministrar	unos	datos	de	entrada	al	ordenador.	Estos	datos	deben	estar	en	formato	digital
y	podemos	suministrárselos	de	varias	formas:	

•	Desde	dispositivos	de	entrada,	como	el	ratón,	el	teclado,	o	un	escáner.

•	Desde	unidades	de	almacenamiento	de	datos,	como	un	disco	duro,	una	unidad	óptica	(CD‐ROM	o
DVD),	una	memoria	flash,	etc.

•	A	través	de	una	conexión	de	red,	como	una	red	local	o	Internet.

2.‐	El	ordenador	procesa	dichos	datos	de	entrada	de	acuerdo	con	las	instrucciones	del	programa	que
se	esté	ejecutando	en	ese	momento.	El	procesamiento	de	datos	puede	consistir	en	realizar	cálculos	con
ellos,	o	en	transferirlos	de	un	lugar	a	otro.	Esta	labor	la	realiza,	fundamentalmente,	el	microprocesador,
que	actúa	como	Unidad	Central	de	Procesamiento	(CPU).	Pero	también	intervienen:

•	La	memoria	RAM,	almacenando	temporalmente	los	datos	y	las	instrucciones.

•	La	tarjeta	gráfica,	que	incluye	su	propio	procesador	y	su	propia	memoria	RAM.

•	El	chipset,	que	controla	el	flujo	de	datos	entre	el	microprocesador,	la	tarjeta	gráfica	y	el	resto	de	los
dispositivos	(monitor,	disco	duro,	etc).

3.‐	Como	consecuencia	del	procesamiento	de	los	datos	por	parte	del	ordenador,	éste	obtiene	un	resulta‐
do,	que	llamamos	datos	de	salida.	Estos	datos	pueden	mostrarse	en	la	pantalla	del	monitor,	enviarse
a	una	impresora,	almacenarse	en	el	disco	duro,	etc.	
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TEMA	25.‐	OFIMÁTICA:	BASES	DE	DATOS,	HOJAS	DE	CÁLCULO,	PROCESADORES
DE	TEXTO.	BASES	DE	DATOS	DOCUMENTALES.	CORREO	ELECTRÓNICO.

PRINCIPALES	NAVEGADORES.	LOS	SISTEMAS	DE	INFORMACIÓN:	CONCEPTOS
GENERALES	DE	LAS	TECNOLOGÍAS	DE	LA	INFORMACIÓN.	REDES	DE	ÁREA	LOCAL:

CONCEPTO,	USO	Y	OBJETIVOS.	INTRANET.	INTERNET.

1.‐	OFIMÁTICA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	informática	es	la	ciencia	que	estudia	los	ordenadores	en	su	conjunto	(máquinas	y	programas).	El	concepto
de	informática	viene	dado	de	la	unión	de	dos	palabras	INFORmación	y	autoMÁTICA.	Se	trata	del	“conjunto
de	conocimientos	científicos	y	técnicas,	que	hacen	posible	el	tratamiento	automático	de	la	información	por
medio	de	ordenadores”	(concepto	de	informática	según	el	diccionario	académico	de	la	lengua	española).

Dentro	de	la	Informática	se	engloba	la	Ofimática,	es	decir,	ésta	es	una	parte	de	la	Informática.	No	hay	que
confundir	el	concepto	de	INFORMÁTICA	con	el	de	OFIMÁTICA.	El	concepto	de	ofimática	se	aplica	a	todas
aquellas	técnicas,	procedimientos,	servicios,	etc.,	que	se	basan	en	tecnologías	de	la	información	(informática
y	comunicaciones)	y	cuya	implementación	se	realiza	en	el	ámbito	del	trabajo	de	oficina	y	similares	entornos.
El	concepto	de	ofimática	viene	dado	de	la	unión	de	dos	palabras	OFIcina	y	autoMÁTICA.

La	ofimática	engloba,	pues,	los	tratamientos	de	textos	y	gráficos,	la	gestión	documental,	la	agenda,	la	planifi‐
cación	de	tiempo	y	actividades,	la	mensajería	electrónica,	etc.	El	entorno	donde	se	desarrolla	la	ofimática	es,
fundamentalmente,	la	oficina	y	por	tanto,	describe	su	naturaleza	y	los	trabajos	que	se	realizan	en	ella.

El	objetivo	es	tener	la	información	disponible	para	cualquier	necesidad	de	la	organización.	Es	necesario
tratarla	para	presentarla	en	el	formato	y	soporte	más	adecuado	y	poder	extraer	el	conocimiento	más	relevan‐
te	en	cada	ocasión.

1.2.‐	PAQUETES	INTEGRADOS

Con	el	nombre	genérico	de	paquete	integrado	se	designa	el	conjunto	de	software	que	incluye	las	funciones
de	varios	programas	en	uno	solo,	bien	como	módulos	de	una	gran	aplicación	o	formando	varias	aplicaciones
independientes.	Actualmente	también	se	habla	de	las	Suites	informáticas,	que	son	paquetes	integrados	con
gran	variedad	de	aplicaciones.

Un	paquete	integrado,	igual	que	las	Suites,	debe	de	reunir	los	siguientes	requisitos:

‐Criterio	unificado	de	diseño,	para	todas	las	aplicaciones.

‐Ejecución	de	diferentes	programas.
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TEMA	26.‐	IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES	EN	EL	SERVICIO	MURCIANO	DE
SALUD:	LENGUAJE	NO	SEXISTA,	VIOLENCIA	DE	GÉNERO,	ACOSO	SEXUAL	Y
POR	RAZÓN	DE	SEXO.	PROTECCIÓN	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO

EN	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:	ÁREAS	DE	ACTUACIÓN.

1.‐	IGUALDAD:	PRINCIPIOS	GENERALES	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO

1.1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

El	artículo	14	de	la	Constitución	española	proclama	el	derecho	a	la	igualdad	y	a	la	no	discriminación	por
razón	de	sexo.	Por	su	parte,	el	artículo	9.2	consagra	la	obligación	de	los	poderes	públicos	de	promover	las
condiciones	para	que	la	igualdad	del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efectivas.

La	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres	es	un	principio	 jurídico	universal	 reconocido	en	diversos	 textos
internacionales	sobre	derechos	humanos,	entre	los	que	destaca	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	aprobada	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas	en
diciembre	de	1979	y	ratificada	por	España	en	1983.	En	este	mismo	ámbito	procede	evocar	los	avances
introducidos	por	conferencias	mundiales	monográficas,	como	la	de	Nairobi	de	1985	y	Beijing	de	1995.

La	igualdad	es,	asimismo,	un	principio	fundamental	en	la	Unión	Europea.	Desde	la	entrada	en	vigor	del
Tratado	de	Ámsterdam,	el	1	de	mayo	de	1999,	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	las
desigualdades	entre	unas	y	otros	son	un	objetivo	que	debe	integrarse	en	todas	las	políticas	y	acciones	de	la
Unión	y	de	sus	miembros.

Con	amparo	en	el	antiguo	artículo	111	del	Tratado	de	Roma,	se	ha	desarrollado	un	acervo	comunitario	sobre
igualdad	de	sexos	de	gran	amplitud	e	importante	calado,	a	cuya	adecuada	transposición	se	dirige,	en	buena
medida,	la	presente	Ley.	En	particular,	esta	Ley	incorpora	al	ordenamiento	español	dos	directivas	en	materia
de	igualdad	de	trato,	la	2002/73/CE,	de	reforma	de	la	Directiva	76/207/CEE,	relativa	a	la	aplicación	del
principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo,	a	la	forma‐
ción	y	a	 la	promoción	profesionales,	y	a	 las	condiciones	de	 trabajo;	y	 la	Directiva	2004/113/CE,	sobre
aplicación	del	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	el	acceso	a	bienes	y	servicios	y	su
suministro.

El	pleno	reconocimiento	de	la	igualdad	formal	ante	la	ley,	aun	habiendo	comportado,	sin	duda,	un	paso
decisivo,	ha	resultado	ser	insuficiente.	La	violencia	de	género,	la	discriminación	salarial,	la	discriminación
en	las	pensiones	de	viudedad,	el	mayor	desempleo	femenino,	la	todavía	escasa	presencia	de	las	mujeres	en
puestos	de	responsabilidad	política,	social,	cultural	y	económica,	o	los	problemas	de	conciliación	entre	la	vida
personal,	laboral	y	familiar	muestran	cómo	la	igualdad	plena,	efectiva,	entre	mujeres	y	hombres,	aquella
«perfecta	igualdad	que	no	admitiera	poder	ni	privilegio	para	unos	ni	incapacidad	para	otros»,	en	palabras
escritas	por	John	Stuart	Mill	hace	casi	140	años,	es	todavía	hoy	una	tarea	pendiente	que	precisa	de	nuevos
instrumentos	jurídicos.




